
23829 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por el que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito es
tatal, para la Asociación Telefónica de Asistencia a 
Minusválidos.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para 
la Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos, suscrito 
por la representación de la Dirección y por la de los trabaja
dores el día 6 de julio de 1983 y presentado en este Departamento 
con fecha 12 de julio de 1983, en debida forma por figurar la do
cumentación preceptiva según el artículo 6.º del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, y no apreciándose en el misma infrac
ción de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de Julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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23830 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo interprovincial de 
ámbito inferior al III Convenio Nacional de Ense
ñanza Privada entre el Consejo Superior de Protec
ción de Menores y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de ámbito 
inferior al III Convenio Nacional de Enseñanza Privada entre el 
Consejo Superior de Protección de Menores y su personal laboral, 
suscrito por la representación del Consejo Superior de Protección 
de Menores y por la representación de su personal laboral, el 
día 15 de julio de 1983, y, presentado en este Departamento con 
fecha 18 de julio de 1983, en debida forma por figurar documen
tación preceptiva según el articulo 6.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, así como el preceptivo informe favorable del Mi
nisterio de Hacienda, según dispone el artículo 6.° del Real De
creto-ley 3/1983 de 20 de abril, y no apreciándose en el mismo 
infracción de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de .os Trabajadores, 
acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación CIMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


